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Ref.: CONTROL DE LEGALIDAD: 2022-093-3 (Rad. 202100377 F.10) 
        AFECTADOS: EDITH GENNETH y SONIA MORALES MUÑOZ 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala de Extinción de Dominio, en decisión del 18 de 

diciembre de 2023, por medio de la cual se CONFIRMÓ el auto de primera 

instancia proferido el 28 de noviembre de 2022 y NEGÓ, la postulación 

subsidiaria de mantener vigente únicamente la medida cautelar de 

suspensión del poder dispositivo, formulada por el apoderado judicial de 

Ediht Genneth y Sonia Amanda Morales Muñoz, dentro del control de 

legalidad de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con lo dispuesto en el art. 54 del 

C.E.D. 

 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA  
JUEZ 

 

Firmado Por:

Clara   Ines Agudelo   Mahecha

Juez
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